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Bases de las 

cuales se 

sustenta un 

desarrollo 
sostenible. 

 

Condiciones deseables   

en un país o región que  

aspire hacia el 

desarrollo  

sostenible. 

 

 

 

 

 

“Informe Brundtland” 

Un punto de partida inicial 

puede constituirlo las 

denominadas Premisas 

para un desarrollo 

sostenible. 

En él se analizan cada uno de los 

objetivos, realizando acotaciones 

que resulta pertinente comentar, 

pues, aunque algunas de ellas no 

mantienen su actualidad, de modo 

general si aportan una visión más 

completa de lo que debe constituir 

una política para lograr el 

desarrollo sostenible. 

 Revivir el crecimiento 

económico.  

 Cambiar cualitativamente el 

crecimiento.  

 Satisfacer necesidades 

elementales de trabajo, 

alimentación, agua, energía y 

sanidad.  

 Asegurar un nivel sostenible de 

la población.  

 Conservar y reforzar las bases 

de recursos naturales.  

 Reorientar la tecnología y el 

manejo de riesgos.  

 Unir los aspectos económicos y 

ambientales en la toma de 

decisiones. 


